
MuNICIPAllDAD
DE  COllNA

"UNICIPALIDAO  OE  COuNA
§ÉCRETAR'A MllN'C'PAl

DECRETO  NO:  E.322/2oi6

COLINA,   29   de   Febrero de   2O16.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum

NO   15/2016     de  fecha  29  de  Febrero  de  2016,   de  la  Encargada  de  Adquis¡c¡ones  (S)
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar   compra  merior de  100  UTM,  al
oferente,   HECTOR  OSVALDO  SALAúZAR  MARTINEZ,   por  mantenclon  y  reparac¡ón  de
camión   Mercedes   Benz   año   1989,   modelo   L-1514,   NO   motor  34496310964217,   placa
patente    DE-32O2,    para   ser   utilizado    por   la    Un¡dad   de    Movilización.    2)    Evaluac¡ón
Económica,  Licitación    NO  2683-78-L116  de  fecha  29  de  Febrero  de  2016,  firmada  por  la
Encargada  de Adqu¡siciones  (s).  3)  Cert¡f',cado  de  D¡sponib¡lidad  Presupuestaria  de fecha
29 de Febrero de 2016, del D¡rector de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas.  4) Certificado de Estado
de  lnscripción  en  Ch¡le-Proveedores  de  fecha  29  de  Febrero  de  2O16,  que  ceriifica  que
Héctor  Osva'do   Salazar   Martinez,   se   encuentra     hábil   cumple   con   los   requisitos   de
inscripción   en eI  Registro.  5) Solicitud de Compra NO 2-A de fecha  1.9 de Enero de. 2O16;  y,
lo    dispuesto    en    el    articulo    63    de    la    Ley    NO    18.695,    Orgánlca    Const¡tuclonal    de
Municipal-,dades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitac¡ón  NO  2683-78-L116    al

oferente,     HECTOR    OSVALDO     SALAZAR     MARTINEZ,     RUT:     O9.9O1.658-2,     por
mantención  y  reparación  de  cam¡ón  Mercedes  Benz  año  1989,  modelo  L-1514,  NO  motor
34496310964217,  placa patente DE-3202,  para ser utilizado por la Un¡dad de Movlilización,
por un  monto de $  1.211.5OO.-(un  mi'lón dosciento§  once  " quinientos  pesos),  más  IVA.

2.-        Impútese    el    cumplim¡ento    del    presente

Decreto aI  Ítem  presupuestario  NO  215-22-06-OO2-000-000,  denominado "Mantenimiento  y
Reparac¡ón de vehículos"  del  presupuesto Municipal V¡gente.

3.-El presente decreto Alcald¡cio deberá publicarse

en la página web yw.mercadoDublico.±,  dentro del plazo de 24 horas

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

Dirección de Control.        -

-      Secplan
-      D¡rección de Operac¡ones
-      Dirección de Administración y  Finanzas
-      Unidad deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Partes yArchivo
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MUN'CIPAUDAD  DE COL'NA
DIRECClÓN ADM. Y F'NANZAS

DE

2\_O2-í

MEMORÁNDUM / 2016.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Colina, febrero 29 de 2016.

:    CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A         |-    SsEóCRAÉILAORioGMAuRNCilcAipLAFLCAROS

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   reallzar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adJudicaclón  de   la   licitac¡Ón   Publica   NO2683-78-L116,   para   la  adquis¡c¡ón  del   slguiente
serv¡cio:

Lo anterLor,  de acuerdo a la Sol,c¡tud de Compra NOO2/ de Unidad de Mov¡l,zación

Se   adJunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económlca,    certificado
presupuestar¡o, ceh¡ficado de chi'eproveedores y solic¡tud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj.'.   lo  ¡nd¡cado
c.c..-   Secretar¡a  Mun¡c¡pal.

Archivo.
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Col¡na,  Febrero 29 del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas,   quien  suscribe,  certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha 26 de  Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Mun¡cipal,   en  sesión  ord¡naria   NO33  de  fecha  26  de  Noviembre     de  2015,

med¡ante el cual se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  la  Municipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adqu¡sic¡ón  del  proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá a  la  contratación  del  servicio  indicado en  la  Orden  de  Compra  2683-78-

L116,   al  proveedor  Hector  Osvaldo  Salazar  Mart¡nez.,   RUT:  9.901.658-2,   por  un

monto de $1.211.5OO.

lmpútese         el         cumplímiento         del         presente         al         ítem         presupuestar¡o

MNQ/nlj.

de  Vehiculos'',
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"..::  :
ChiteProveedores
Regístro Of¡c(a( de Ch¡LeCompra

Csttificado de Hab,l¡dad§

Ch¡ leProveedores
Registro  Electrónico de Proveedores del  Estado
D¡rección Chi'eCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

o..'.. Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Consulta :  29/02/201610:09

lTh;rovee¿=s,  É-eg¡suo  E-bcTró-n-bo-Oficiai  deir:v:edores  derEs,ado de Ch¡k,  %rtmca  que  ia  empresa  indcada  a  continuácb"osee  ei  siguie~nte l

___l-
Es'ado de Hab¡Ik]ad de acuerdo a ka fecha y  hora de la consima.

Se  emfte  el  presente  certíficado  conforme  a  'o  especmcado  en  b  Ley  de  Compras   PÚblicas  y  su  respect,vo  Regk,mento,  para  uso  exclusivo

Organismos  Compradores del Es'ado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

vclc)

Rut  Proyeedor Razón  Soc¡al Estado

9.901.658-2                                   HECTOR  OSVALDO  SALAZAR MART'NEZ
HÁBIL  (Cumple  con  lm  Requisitos  de  lnscripción  en  e\

Regl'StrO)

.OrboSveereVdaoC:O::Sb;i:  cumpie  con  ios  requisitos  de  inscripción  en  el  ReglStrO-
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  siguiente,
Proveedor S¡n  informac¡ón:  Proveedor no  tíene  contrato vigente  con
ChileProveedores.

f    dÉ_
D,rección

dp Comp'a9
:omra,acion Púb&

lmDrlmlr Certfficado

http://chp224.mffcadopubl¡co.c'/Consu'tarCatif,cadoHab,lidad/CetificadoHabi'idadOr`l¡ne.aspx ini



1     \

lli!Í9§!E;

l

¡Íjl8

EÍÉÍE¡-":?g!g¬É:-glÉE!=E?E

gEag¬Í¡EÉr

=E¥gg8
l82=8

2E§?

gÓz*!Í

JtQ.N^/j¥,

É
!g

£E9+g8Í.i¡®B!!iÉ§Eé

g

<-._'.i)

>'.  'j

a+Pa,

S

+<'¡i; b-,&o,m«Q323¬4J

`

Ee8
Í

5

=9£Í!:=É

5EO2bB Í

QÉBO6g

11
á3

l5E3BO6

Sg!¡ g5S

O@S±!

g-8¡¥=
ÍÍ"ii

E.i!E6 _l-`i¡ÉEÍEg5!ig??g¡

g§¢N¡l"N.  i¡ii

t3ÜJmdBP-"JÜodiiasi^v`uv(,i)soD,^8]so/^soJDnoo"]oNor,yJ,~oJvwd"Nm¡m&ascKuN"

'sgNo[JlsirLDovaaoLN]NvLuvdaa

sVzNvNu^NoDVtlJS[N]NavgaOLN]Wviuvd]a

vNnoJ3aaVanvdDiNnW'I

r...j


